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Resolución

Número: 

Referencia: Normas de Procedimiento para la Certificación de las Propuestas Formativas del Componente
1 del PRO
GRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE– “NUESTRA ESCUELA”

 
VISTO la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, el Programa Nacional de Formación Permanente “Nuestra
Escuela” aprobado por Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 201 de fecha 21 de
agosto de 2013 y  las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 206 de fecha 29 de
octubre de 2013, N°219 de fecha 15 de abril de 2014, y  N° 310 de fecha 19 de mayo de 2016 y el
Expediente Electrónico Nº 3260187-APN-INFD#ME/2017, y                                                                 
               

CONSIDERANDO:

Que el Artículo N°67 de la Ley de Educación Nacional reconoce el derecho de todos los docentes del
sistema educativo a la capacitación y actualización integral, gratuita y en servicio, a lo largo de toda su
carrera.

Que el Artículo N°74 prescribe que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN y DEPORTES y el CONSEJO
FEDERAL DE EDUCACIÓN acordarán las acciones que garanticen el derecho a la formación continua a
todos/as los/as docentes del país, en todos los niveles y modalidades, así como la gratuidad de la oferta
estatal de capacitación.

Que la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 201/13  aprobó el Programa Nacional
de Formación Permanente “Nuestra Escuela” (PNFP) Primer Trayecto 2013-2016, con los objetivos de
“instalar una cultura de la formación permanente para propiciar la profundización de la formación
disciplinar y didáctica de los docentes; impulsar el trabajo institucional y colaborativo de los docentes que
implique reflexión y transformación de Prácticas institucionales y de enseñanza, y promover la producción y
circulación de conocimientos e innovación pedagógica generada en las escuelas y en otros ámbitos
académicos”.

Que mediante las Resoluciones CFE N° 206/13 y 219/14 se estableció la incorporación de las jornadas de
trabajo institucional dentro de los calendarios escolares de cada jurisdicción y  se aprobaron los criterios
orientadores para la certificación y acreditación del Componente 1 del PNFP, respectivamente.

Que por la Resolución CFE N° 310/16 se extendió hasta el 31 de diciembre de 2017, el plazo de prórroga
dispuesto por el artículo 7° de la Resolución CFE N° 257/15 y se aprobaron los nuevos modelos de



certificados y diplomas que las jurisdicciones deberán extender obligatoriamente para acreditar a los
cursantes la realización de las propuestas formativas de los Componentes I y II del PNFP “Nuestra Escuela”
Primer Trayecto 2013-2016.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N°357/02 y sus
modificatorios.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE

RESUELVE:

Artículo 1º—. Aprobar las Normas de Procedimiento para la Certificación de las Propuestas Formativas del
Componente 1 del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE– “NUESTRA
ESCUELA” Primer Trayecto 2013-2016, que como ANEXO I (IF-2017-03300308-APN-INFD#ME),
ANEXO II (IF-2017-03300317-APN-INFD#ME) y ANEXO III (IF-2017-03300329-APN-INFD#ME)
integran la presente.

Artículo 2º —. Comuníquese y cumplido, archívese.
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FORMULARIO 


SOLICITUD DE EMISION DE CERTIFICACION  COMPONENTE  1 


PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE – “NUESTRA ESCUELA” 


DATOS  AUTORIDAD  JURISDICCIONAL 


JURISDICCION  


AREA JURISDICCIONAL 
RESPONSABLE 


 


Dependencia  


Apellido/s  y Nombre/s  funcionaria/o   


Cargo o Función  


FECHA DE SOLICITUD A  I.N.F.D.  


 


DATOS DE CONTACTO JURISDICCIONAL 


Apellido/s y Nombre/s  


E-Mail  


Teléfono  


 


LISTADO DE PARTICIPANTES  


 
APELLIDO/S NOMBRE/S DNI 


 
CARGO 


 


NUMERO DE HORAS A 
CERTIFICAR 


1      


2      


3      


4      


5      


6      


 


 


Solicito emisión de certificaciones conforme Res.CFE 310/16 


 Firma y sello autoridad responsable: ________________________________ 
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NORMAS DE PROCEDIMIENTO  PARA EMITIR  


CERTIFICACIÓN DEL PRIMER TRAYECTO DEL COMPONENTE 1  


PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE – “NUESTRA 
ESCUELA” 


 


PRIMERO: La emisión de certificados a los docentes de todos los niveles de la 
educación obligatoria y la educación superior y de todas las instituciones 
educativas de gestión estatal y privada del país, participantes del 1er Trayecto 
Formativo correspondiente al periodo 2013-2016 del Componente 1 del PNFP 
“Nuestra Escuela”, deberá ajustarse al procedimiento establecido en la presente. 


SEGUNDO: Cada Ministerio de Educación jurisdiccional deberá designar la 
dependencia responsable para las comunicaciones establecidas en torno a la 
certificación del PROGRAMA e informar al INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACIÓN DOCENTE los datos de la autoridad definida por el Ministro para 
cumplir esa función. 


TERCERO: Dentro del plazo de seis (6) meses corridos inmediatos siguientes a la 
finalización del tramo formativo, la autoridad jurisdiccional responsable elevará 
mediante nota formal al INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE, el 
listado de los docentes participantes solicitando la certificación correspondiente. 
Se detallará en carácter de declaración jurada, los datos personales de los 
docentes, mediante formulario en formato digital y papel, suscripto por la autoridad 
designada. Es responsabilidad de cada jurisdicción verificar la veracidad y 
exactitud de los datos y su carga completa.  


CUARTO: El INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE, una vez 
recibido y corroborado los datos completos de cada listado, elaborará digitalmente 
los certificados y los remitirá dentro de los cuarenta y cinco (45) días corridos a la 
autoridad jurisdiccional designada para este fin.  Los certificados serán suscriptos 
por la Dirección Ejecutiva del INFD y contarán con un código de emisión 
alfanumérico compuesto por siete dígitos que indican: tipo de propuesta formativa; 
jurisdicción; año de emisión del certificado; número de orden correlativo de 
emisión.  


QUINTO: El INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE emitirá las 
certificaciones según los modelos establecidos en el Artículo 2° de la Resolución 
CFE N° 310/16.  


Asimismo el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE emitirá las 
resoluciones nacionales informando los participantes certificados del país. 







SEXTO: La asignación de la carga horaria en los certificados, se ajustará a las 
instancias aprobadas del trayecto formativo y de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 7° de la Resolución CFE N° 257/15.  


En caso que la cantidad de horas definidas por la jurisdicción sea superior a lo 
establecido en este artículo deberán solicitar su validación a la Dirección Ejecutiva 
del INFD, mediante un breve informe que describa las actividades y contenidos 
que lo justifican. 


SÉPTIMO: En las JURISDICCIONES dentro de los sesenta (60) días corridos 
siguientes a la recepción de los certificados en formato digital, se procederá a 
expedir y entregar los certificados a los docentes participantes. 


OCTAVO: Las JURISDICCIONES definirán el modo de distribución de los 
certificados, pudiendo optar entre la distribución de los certificados impresos en 
formato papel y firmado por la autoridad jurisdiccional o mediante certificado 
digital. 


Las JURISDICCIONES que opten por la distribución impresa deberán entregarlos 
bajo recibo e informar al INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE las 
entregas efectuadas, el primer día hábil de cada mes. 


Aquellas JURISDICCIONES que decidan enviar el certificado digital a la casilla de 
correo electrónico del participante, deberán aprobar una norma procedimental 
complementaria en la que se designe al responsable legal de la Junta de 
Clasificación a cargo de la validación del certificado y describa el procedimiento 
necesario para realizarlo. 


Normas complementarias: 


NOVENO: Las normas complementarias que dicten las jurisdicciones para la 
implementación de la presente deberán asegurar el cumplimiento de los plazos 
fijados. 


DÉCIMO: Toda circunstancia no prevista será resuelta por la Dirección Ejecutiva 
del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE, quien podrá dictar las 
normas complementarias que se requieran.  
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FORMULARIO  


SOLICITUD DE EMISION DE CERTIFICACION COMPONENTE 1 NIVEL SUPERIOR 


PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE – “NUESTRA ESCUELA” 


DATOS AUTORIDAD JURISDICCIONAL 


JURISDICCION  


 AREA JURISDICCIONAL 
RESPONSABLE 


 


Dependencia  


Apellido/s  y Nombre/s  funcionaria/o  


FECHA DE SOLICITUD A  I.N.F.D.  


 


DATOS DE CONTACTO DEL ISFD 


Nombre del ISFD  


CUE  


E-Mail 
 


Teléfono  


Apellido/s y Nombre/s de la 
autoridad  institucional 
responsable 


 


 


Solicito emisión de certificaciones conforme Res.CFE 310/16 


 Firma y sello autoridad responsable: ________________________________ 


LISTADO DE PARTICIPANTES  


 APELLIDO/S NOMBRE/S DNI CARGO 


1     


2     


3     


4     


5     
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